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4109 RESOLUCION 442/38136/1992. de 17 de jéb'ero, de la
Dirección General de Ensefianza, por la que M' convOCa el
¡P Curso de Especialidades Cripto1ógkas,

Se convoca el VII Curso de EspecialIdades Criptológicas que se
desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

1. Lugar de realización: En el Centro Superior de Información de
la Defensa (Madrid),

2. Organización del curso: Se desarrollará con arreglo a las sigulen
tes fases y calendario:

2,1 Fase de correspondencia: Del 16 de marlO al 3 de junio de
1992.

2.2 Examen previo a la fase de presente: Dia 4 de JImio de 1992.
2.3 Fase de presente:

2.3.1 Primera parte: Criptología, del 9 de septiembre al 18 de
dkicmbre de 1992.

2.3.2 Segunda parte: Descriptaciófl, del 11 de enero al 18 de marzo
de 1993,

3. Plazas que se convocan:

3.1 Para la fase de correspondencia: Serán admiüdQs p;:mt realizar
la fase de correspondencia todos los solicitantes que reúnan las condicio~

nes exigidas siempre que las necesidades del servicio lo permitan. Estas
circunstancias deberán ser apreciadas por los diferentes Organismos que
tramiten las instancias.

3.2 Para la fase de presente: Dieciocho para Organos centrales de
la Defensa, Ejército de Tierra, Armada,Ejérclto del Aire, Guardia Civil
y Personal Civil de la Administración del Estado.

Dos para el Centro Superior de Información de la Defensa. En el caso
de que para estas dos plazas no hubieran aspirantes o estos no superasen
el examen previo, pasarían á engrosar las plazas anteriores.

3.3 Condiciones exigidas:

a) Personal civil: Funcionarios de la Admlnistración del Estado del
grupo A y personal civil no funcionario de la misma adminis.tración, con
categoría laboral de técnicos titulados· superiores.

b} Personal militar: Procedente de la Enseñanza Superior Militar.
excepto Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, para:

Comandantes y Capitanes de Corbeta, con antigüedad en el empIco
posterior al l de enero de 1987.

Capitanes y Tenientes de Navío.
Tenientes y ~lfén>ces de Navío. con antigüedad en el empleo anterior

al l de enero de 1991.

e) Personal civil y militar: No haber concurrido al examen previo
a la fase de presente en dos convocatorias anteriores.

4. Normas de carácter general: Las normas g.em~rales para la
asis.tencia al curso serán las que se hallen vigentes en cada uno de los
Organismos a los que pertenezcan los peticíonan05 el día de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín .Oficial del Estade»<

5. Normas de carácter .específico:

5.1 Las plazas anteriormente ofertadas- para la fase de p-rt"'sente
serán cubiertas can aquellos que resulten admitidos en virtud del
resultado de las pruebas que constituyen el examenptevlO a dicha fase.

5.2 Al finalizar la primera parte, los alumnos que la hayan
superado obtendrán el título de EspecialistaCriptólogo. Entre eUos y en
función de las aptitudes y conocimientos alcanzados, se selecciol'tarán a
los que hayan de asistir a la segunda parte.

5.3 Al finalizar la segunda parte, los alumnos. que la hayan
superado obtendrán el título de Especialista en Descnptacíón.

6. Solicitudes y plazo de admisión:

6.1 El personal militar cursará instancia dirigida a los Mandos y
Jefatura de Personal de sus Ejércitos o al Director general de la· Guardia
Civil, para los pertenecientes a este Cuerpo. El personal destinado :en los
Organos centrales de la Defensa dirigirá las instancias a la Dirección
General de Enseñanza.

El personal civil de la Administración de-) Estado cursará su instanóa
pár conducto relPament~rio al Organo encargado de la gestión de
personal del Mi01sterio u Organismo correspondiente.

Los O~anismos que deban dar curso a las instancias tendrán en
cuenta lo dIspuesto en el artículo 66, apartado· 1, del Decreto i408/j 966,
de 2 de junio «dloletín Oficial del Estado» número 146),

6.2 Las instancias -irán acompañadas de las fichas de d.1.1<1$ perslJna·
les. que se publican .como anexos I (personal milita;,) y "] (personal

civil), debidamente cumplimentadas en todos los apartados que corres
pond~n,

6.3 El plazo .. de admisión de instancias será de quince días
naturales. a parürdc"siguiente a! de la pub!icación de esta Resolución
en el «Boletín Oficia.1deJ Estado». El personal militar deberá 'adelantar
su petición por telégrama antes de transcurridas veinticuatro horas
desde la presentación de la instancia.

6.4 Acabado ,el plazo de admisión óe instancias, la Dirección
Cú.'netal de Enseñanza del Ministerio de Defensa, los Mandos y Jefatura
de Personal de los 'Ejércitos, la Direcdón General de la Guardia Civil y
los Organos encatga<ios de la gestión de personal del Ministerio u
Organismo correspondiente; dispondrán de diez días naturales para
fcmitiral Centro Superior de Infor:madón de la Defensa la ·relación de
aspirantes, acompañada de .las instancias y fichas de datos personales
para miJítares (anexo l) o civiles (anexo 2), según corresponda.

7. Presentación: Los que resulten designados para comenzar la fase
dt presente efectuarán su presentación a las nueve horas del día 4 de
junio de 1992, encllugar que oportunamente les será comunicado.

8. Pasaportesl ordenes de comisión de servicio e indemnizat:iones:

8.1 PasaJ-.">Ortes y órdenes de comisión de servicio:

8.1.1 Las autoridades aquienes corresponda, de acuerdo con los
apartados 4,1 y 4,2del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo «(Boletín
Oficial del Estado»· número 68), expedirán pasaporte u orden de
comisión deserv~Ci-o.de ida y regreso con derecho a dietas al personal
que asista..com!J·a~pi?nteal examen previo y que tenga que desplazarse
de su res1denc13 aficUd.

8. 1.2 Igualmente. dichas autoridades expedirán pasaporte u orden
de comisión de servicio de ida y. regreso con carácter indemnizable al
personal que haya sido seleccionado para realizar cada una de las partes
de la fase de presente y que teuga que desplazarse de su residencia
oficial,

8.2 Indemnizaciones:

8.2.1 Todo elpersonal que asist.a al examen previo y que se le haya
expedido pasaporteU omen de comisión de servicio tendrá derecho a un
máximo de tres días de dietas.

8,2,2 El ptirS()nal que asista a cada una de las partes de la fase de
presente del curso tendrá derecho a dietas de ida y regreso. así como a
la indemnización de residencia eventual, siempre que tenga que despla
zarse de su residencia oncial.

8.2.3 Estas indemnizaciones serán reclamadas por el Centro que
imparte el curso.

8.2.4 La indemnización de residencia eventual será abonada por un
importe del 70 {>Of 100 de la dieta entera durante los días del curso.

8.2.5 .Las dietas. e indemnü:aciones previstas anteriormente serán
abonadas con c"'1o al presupuesto del CESlO,

9. Bajas: El persOnal podrá causar baja en cualquiera de la$ fases del
curso a petición propia o por bajo rendimiento. Una inasistencia
r-.upcrior ~l 15 por 100 del período lectivo cualquiera que fuese la causa
originadora, será igualmente motivo de- baja en el ('urso.

JO. Servidumbres: Los alumnos que superen la segunda parte de la
fase de presente, tendrán una servidumbre correspondiente a catego
na C (tres años).~Ún lo dispuesto en el Real Decreto 1385/1990, de
8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 273),

It. Programa: El Centro Superior de Información de la Defensa
facilítará a los aspirantes cualquier aclaración relacionada con el
pro~rama de matenas a tratar en la fase de· correspondencia y que se
indICan a continuación: -

Principios digitales,
Probabilidades.
Conceptos básicos de teiecomunicaciones.
Informática.

Para esta fase servirá de referencia la siguiente bibliografia:

Principios digitales (segunda edición): Serie de compendios Schaum.
Editorial Mac GUi,wHill.

Probabilidad: Serie de compendios Schaum. Editorial Mac Graw
HIt!.

Sistema de comunicaciones: Dun L ('ánnon/Gemld Luecke. Edito-
rial Anaya Multimedia.

Programación con Fortran 77: Fél;x Garda Merayo. Editorial
Paraninfo (1986),

~.·1adrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director g~n~ral de Enseñanza,
Emilio Oc:tav.1O de Toledo y Ubieto.
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(1).- lA 1lDIlI, 1III1010R1A III lA SIl1IlOA: DIA~hlll).

&I!lll'ID: PAIA!'L 2 lE .uoo lE 1.946, lE nmo:u:DlA:

(41. - aJlIF!CAR lE AQJIlIIXllIJl !'L SIQJlDIft; OJIIR):
rnrnrn

a:mOO &mlCI'IO:

1
2
3
4
5
9

~:1

alA IlIInIIFIWAl
alA \CARW.IlIlW
alA~1

alA(~1
Di¡8I8iCL\

ClN:

AIRE : 3

llDro_l
llDro GIlUAL\El'l
llDro GIlUALIEl'SI

Il«)IlllEIQi
1llIlJd)«:IA

ro.IRIllA cryIL : 4

(51.- lUIlD lE lA I'IDI:x:lQlIE~ lDIllAI1ll. llDlEl.A NAVAL, M.

(61.- aJlIF!CAR lE AQJIlIIXl (IJI !'L SIQJlDIft: llIIlWRl.

\IIlIOO
1
2
3
4
5
6

CATEGORIAS
0lQlI1, y
T!1llDIIE 0lQlI1, Y
<XJWIIlo\IIIl: Y
rAPI'l'JlII Y
T!1llDIIE Y
AU'lllEZ Y

CAPITNI lE NAVlO
CAPITNI lE FlOOATA
rAPI'l'JlII lE lDIlEfl
T!1llDIIE lE NAVlO
AU'lllEZ lE NAVlO
AU'lllEZ lE FlOOATA

ro.- CAlI) ~rno, Kmll WI. CAl[) NIlMI\O, amRID DI 1lI.AI«D.

(81.- Kmll EL .IUI.GR.IL. OlE FIGGNA III \lE~ IlllmWXE III VlOOIl lE líJ¡ &l!llCI'llE.

191.- SU w;roo N:I\lAL, OlE SIllA !'L w:aR IXIIIE RECIllIRA líJ¡ llMOO lE lA FASEIE~.

1101.- 0lQlI1, JIH:, !lIOO.SR.GIlUAL JIH:. 'IUL.JIH:, M.

(111.- lE lA IJ/IDID. <»II1Il O lI1'EIUlI:IA IXIIIE SE _ 1ESI'IlWD, III !'L lUIlD lE 1UDOO. NmRJO SIJI CARIICI'Ilt IIIIllIII!llIO, !'L
a:moo PR:MJ«:IAL lE lA CIliE.

l12J •- tIlAIlIJm: \lE RIXIKI:II(S Y l'IAlLICNXlS III \lE i1lC\IARJlIS <EDA1.llS. \IIlIFlCARUJ: lE AQJIlIIXl (IJI lAS SIGlAS O.t: FIWIlAN III
DIeo¡ m:AWtJU. 1IONIXl1ll eaw:ro _ l1JRlD Y l1JRlD.

1131 •- 10D \lE RIXIKI:II(S (FlClA1llll!E. lE N:lilllJ) (IJI lAS SIQJIDmll SIGlAS:

- nMllS F
- IIQES K
- .IIBWI A
- IT!LIANO ••••••••••• 1
-WBE M
- llIOO R
- PORlUGUES •••••••••• P
- <Jl1IE •••••••••••••• O

lA SIGA JmllA IR smJIDI\ IEL \IIllOO!EL GIWXlIE.aJIOCIJlIDIlll, lIJl UE DIGna; VlWlllli (O.M. lUIlD 16181. lE :J) lE 1Wl2ll, Illl.
1UI.61 IEL 31 lE IWl2llIE 1.9611. _ 111 GlPAClO _ OM1llIOP>.

1141.- 10D UE llJRS:E Y CARRERAS F.IIIILIWN, (IJI'TmJIl) IlCJ't1)IOO Y riltltliiLUHml A lA 9IS!2WllA SUriltICll.!IlPIEE~. SI JI)

PWE IIlI'IOlJ:IR lAS 'ITIlIJ.l:IlJIG~.

1151.- PmJE 00. roro III mn: w:aR (N) lA GIW'El. lA roro WIE SER 1llI:Illm:, lE lIItroIlE y TNl\It) CAllNE. SE AIJIm: 8/N O o:tlJl.

1161.- lA lE lA m:ALIUA O l.l1CAIAI\ll CIJIIlm'QlIlnNrE III DIA-iIll-.IIll \VFll J(lJ'A lll.
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ANEXO NUM.2
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MODBW DB FICHA

PERSONAL CIVIL

ILQI_RS_O_9_U_E~SOUClT__A_' .....;__1_- 1'.-oneuaso ~
OATOS PERSONALES_..- --_...

EUf.L I "'0 lOAO

DOMlC:LIO'AJI1'K'UlAI~y.--.. c.•.

~ TfUfONOtc-.~

OATOS AOMINlSTRAnvos
CUUPO oGtlUPO DI: PEITINtMOA (en oMtIvoI. AÑOINGtiSO

<

PUESTO DE lMIAJO ACTUAl (deftolftÍNldOlIl INNEl
AJlO NOMIIlAMIENTO

CEtrnlO-otRfC1lYO .1 MOO511IbO.COMUNtOADAUTONOMA.OIGANtSMO

PU1STOSDfTllAWOANTflUORlES:~MIC~ • Aao NOMIAAMIENTO.,. ".,.. ,..
OIIlECOON DEL flUiSTO DE TKAIAJO ACTVAl: fc..l"'I """'-O) ,ROV!IKWMUlltOf'tO TflffONO (hn ".-'ijol

A(lMDAD lAIORAl e<OMO'_ I I
AÑOs EN LA AOMINISTaAOQN D:J AÑOS EN LA fMHlESA PINADA IT:JfN: CAU04D OISTlNTA Af~

OATOS ACAOEMICOS

TIT1JlOS ACAOEMI(OS aNTRO OUIlACtOH FfOtA EXPIOIOON

".,..
-cu.SOS IfAUlADOS EN EllNAl' AÑO REAllZACION

tt.-..,. .
CUUOS ReALIZADOS EN OTlOS aN1llOS EN El AltEA QUE SE SOUct1'" ,diO LIlEAU1ACl()#il

-".,.. I I
OTROS DOCUMENTOS QUE SE APOAT"lit:

OesoI;rlpcibn ckl ¡Nftto ..d~, <ftlJU~""'J*.'",MU'.IdOn del (u,... .lVflMOl por -' ~PIlriofdUe<to O
tl,u,icuht", O

iltrcos O

Dedaro. por mi honor, ser ciertos cuantos datos- figuran en la presente solicitud.

CONFORME.
EL SUPERIOR JERARQUICO DIRECTO

EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL CESIO.
carretera de la Coruña. sJn. 28071 - MADRID.

............. a de ..
(firma)

. ...... de 1.99.....

• -,n '111f" . ,.
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_E. SEGUNDOAPEWOO NOM_

CVllSO QUE SouarA COOIGO

1. fORMACION ACADEMICA.

1.1 .EnseñanziJ Universitaria.

TITULO ACADEMICO CE/IITItO _ EJqJedIc/ón

.

1.2 Otros Estudios.

TnVLOIDH'LOMAICU-SO CENTIIO DlIIlAOON Fecha EJqJedIc/ón

.

1.3 Idiomas.

,- I_NIVELCONOClMl_ENTO_TlTUL_Ol.....---CENTIIO_I ~.-J
2. EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA.

EM,..ESA

.i~R1f1h.,

ACTMOAO

'.

PfJfSTOOClJl'ADO

- ----------~

PE.IODO DE TIEMPO
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3. EXPERIENCIA EN LAADMINISTRAQOft!YIUCA.

3.2 Puestos desempeñados.

5995

DENOMlNACION sUBIr CENTfIO DIIffcrrtfO ~rERIO - -=:.a-.. _ce..

3.3 Trabajos de Investigación, publicadones, ae:tiv:ida~s docentes, y otras actividades.

......................................... a•....., de del.99 .
(firma)
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